Normas de Publicación

Revista del Pregrado

1) Misión

Revista del Pregrado contribuye a la circulación de conocimiento especializado en docencia universitaria difundiendo los resultados de investigaciones científicas y de la sistematización de experiencias de desarrollo docente universitario, particularmente del nivel de pregrado.

2) Alcance y política de la Revista

a) Revista del Pregrado es una publicación periódica electrónica semestral que publica textos originales cuyos tópicos se enmarcan en los diversos campos y niveles de la formación universitaria de pregrado, en una perspectiva nacional e internacional.
b) El Comité Editorial de la Revista, asesorado por especialistas, se reserva el derecho de revisar críticamente los trabajos, sugerir correcciones y decidir su publicación.
3) Envío y selección de manuscritos

a) Los autores que deseen publicar textos en la Revista deberán enviar copia electrónica para su evaluación al correo   dirpre@uchile.cl   en las siguientes fechas

Número de otoño: 



Recepción – Entre el mes de septiembre y diciembre del año anterior.



Evaluación y correcciones-  Entre los meses de enero y marzo



Publicación – Mes de Abril
Número de Primavera;



Recepción – Entre el mes marzo y mayo del mismo año



Evaluación y correcciones-  Entre los meses de junio y Agosto



Publicación – Mes de Septiembre

El autor debe acompañar un curriculum vitae con información actualizada e indicar la página web de la universidad donde trabaja.
b) El Comité Editorial solicitará la evaluación de los textos a expertos nacionales e internacionales usando el esquema doble ciego. Será de responsabilidad del Comité Editorial establecer contacto con los autores para comunicarles su aceptación y las eventuales modificaciones y correcciones sugeridas por los evaluadores. 

c) Los autores deben señalar la sección de la Revista a la cual deberà ser destinado su texto. Estas secciones son:

· Sección Ensayos y Reflexiones: Sección orientada a promover la discusión en torno a los problemas de la docencia universitaria desde una perspectiva reflexiva de sistematización y producción de conocimiento en ella.

· Sección Experiencias de Desarrollo Curricular y Docente: Sección dedicada a la difusión de experiencias de innovación y desarrollo docente en la Universidad a nivel de la Vicerrectoría Académica y también de las unidades académicas o de otras instituciones de educación superior, tanto en temas pedagógicos como de gestión académica.

· Sección Estudios e Investigaciones: espacio destinado a la difusión de los resultados tanto de avance como finales, de los trabajos de investigación desarrollados en materia de docencia universitaria de pregrado. 

4) Esquema para la presentación del documento

Fuente: Times New Roman

Tipo de Documento: MSWord.

Título: En negrita. Breve y descriptivo, escrito en Español e Inglés, tamaño 14 
Autor(es):  En negrita. Nombre y dos apellidos, especialidad, institución en que se desempeña, dirección y correo electrónico. Ubicar en el lado derecho bajo título, tamaño 12
Resumen: Máximo de 250 palabras (encerrado en un recuadro), se debe describir claramente el problema o tema; los principales resultados y conclusiones, si correspondiere. Agregar un máximo de seis palabras claves en orden de importancia. Traducir al inglés el resumen y las palabras claves. tamaño 12
Subtítulos: en negrita, tamaño 12

Uso de letras de molde, negritas e itálicas (o cursivas): Las letras de molde y negritas se deben reservar para siglas, títulos y subtítulos. Las itálicas deben usarse sólo en los títulos de libros y nombres de publicaciones periódicas, y para escribir palabras en otros idiomas.

Extensión: No hay limitación.

5) Imágenes y tablas:
Las imágnes y tablas a incluir en el cuerpo del texto se enviarán por separado en archivo comprimido.

Cada archivo debe tener el nombre del autor, título del trabajo y número que le correponde en la seriación de imágenes del documento.


Ej. 
Pérez Rodrigo – ABP un estudio de caso- Tabla 1



Pérez Rodrigo – ABP un estudio de caso- Imagen 1

Asimismo, en el cuerpo del texto debe precisarse entre paréntesis y en negrita la ubicación de la imagen o tabla correspondiente:


Ej.

“En el caso de la implementación 2006; durante el semestre de primavera el número de situaciones presentadas se consigna como sigue: (Pérez Rodrigo – ABP un estudio de caso- Tabla 1)”
6) Referencias 

a) Citas al pie:

Apellido, Nombre. (Año) “Título”; página(s) 
b) Bibliografía:
Libro 1 o 2 autores:

Apellido, Nombre - Apellido, Nombre. (año) Título del Libro. Ciudad, Editorial.

Libro más de dos autores:

Apellido, Nombre et al. (año) Título del Llibro. Ciudad, Editorial.

Artículo en libro o capítulo:

Apellido, Nombre et al. (año) “Título del artículo o capítulo”, en  Título del Libro. Ciudad, Editorial; páginas n-n
Fuentes Internet:
Autor. Título.  Dirección Web, día, mes y año en que se efectuó la consulta.
Trabajo o documento de un organismo público o privado

Nombre del Organismo. “Títúlo del Trabajo o Documento”, Número del Documento, Año, Mes, páginas n-n.

